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Acta No. 20-2025. En la Ciudad de Guatemala, en forma virtual en el siguiente link:- 

https://meet.google.com/mvy-nckm-ifx, siendo las 10:00 horas, del día 

DIECIOCHO (18) de agosto de 2025, con base en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del 

Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria, celebrada por Consejo Superior Universitario, 

el 18 de julio de 2025, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Vocal IV ; 

y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano 

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, 

dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión y con base en el Punto 

TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria, celebrada por Consejo 

Superior Universitario, el 18 de julio de 2025, procede a comprobar el quórum de 

integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Sr. Roberto 

Antonio Barraza González, Vocal V, y el Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III, no estuvieron presentes ni presentaron excusa. 

 

SEGUNDO:  Ratificación del Acta 19-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido 

se asienta en el Acta 19-2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 19-2025 de fecha 30 de julio de 2025.  

 

 

https://meet.google.com/mvy-nckm-ifx
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TERCERO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º.      Cierre de Sesión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a 

Elecciones Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de 

Agronomía y Conocimiento de la elección del Vocal III ante Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia 

definitiva del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días 

siguientes de declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las 

circunstancias actuales.  Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad 

dicha violación a la normativa establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra 

la representación docente ante el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta Directiva. Así 

mismo las vocalías estudiantiles IV y V ante Junta Directiva cuyo período de elección 

finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente el conocimiento de la elección del Vocal III, representante del Colegio 

de Ingeniero Agrónomos, ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del 

cargo por falta de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para 

llevar a cabo los diferentes eventos de eleccionarios, en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, durante el segundo semestre de 2025, siempre y cuando 

se den a conocer los padrones electorales por el Departamento de Registro y 

Estadística de esta Universidad.  

 

b) Solicitar respetuosamente al Consejo Superior Universitario conocer la 

elección del Vocal III, representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos ante 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificar al Honorable Consejo Superior Universitario -CSU-. 

 

d) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1.  Informes del Señor Decano 

5.1.1 Mobiliario y Equipo 

El Señor Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, informa a los Miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, 

que el día 11 de agosto de 2025, de la gestión realizada por el señor Rector Maestro 

Walter Ramiro Mazariegos Biolis,  la Dirección General de Administración -DIGA-, 

hizo entrega de mobiliario y equipo a la Facultad de Agronomía de lo siguiente: 300 

escritorios, 15 cátedras, 3 refrigeradoras, 3 dispensadores de agua, 3 microondas, 30 

UPS, y queda pendiente de entregar 75 lockers. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, por las gestiones realizadas para la obtención del 

equipo y mobiliario. 
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c) Agradecer al Señor Rector Maestro Walter Ramiro Mazariegos Biolis por la 

donación del equipo y mobiliario que será de beneficio para la formación de 

nuestros estudiantes de esta casa de estudios. 

 

d) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona. 

 

5.2 Informe del Señor Secretario Académico 

5.2.1 Aviso de suspensión de trabajo del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 
Pretzanzin Tohom, profesor titular de la Subárea de Manejo y 
Mejoramiento de Plantas 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad 

de Agronomía, informa a los miembros de Junta Directiva que recibió fotocopia de 

aviso de suspensión de trabajo del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzín 

Tohom, Profesor Titular de la subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, quien 

continúa suspendido por el período de 06 de agosto al 20 de agosto 2025, por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, mantener informado a este Órgano de 

Dirección de los avisos de suspensión de trabajo del personal docente a su 

cargo. 

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 
5.2.2  Informe de entradas, salidas no registradas y salidas tempranas del 

personal académico de la Facultad de Agronomía 
 
El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, presenta a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el informe de inasistencia 

del personal docente de la Facultad de Agronomía, correspondiente al mes de julio 

de 2025. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Trasladar el presente informe a la Licenciada Alejandra Castillo Rivera, 

Delegada de Personal, Licenciada Arenda Lisbeth Herrera, Auditora Delegada, 

para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

b) Trasladar el presente informe a la Licenciada Alejandra Castillo Rivera, 

Delegada de Personal, Licenciada Arenda Lisbeth Herrera, Auditora Delegada, 

para que emitan opinión de como proceder respecto al caso del Doctor David 

Monterroso Salvatierra, quien ha incumplido con su horario de contratación 

establecido por esta Unidad Académica y no ha presentado justificaciones que 

se le han requerido. 

 

c) Instruir a los Coordinadores de Áreas y Subáreas para que realicen el 

recordatorio a su personal docente a su cargo, que deben cumplir con el 

registro de entrada y salida a sus labores, cumpliendo con el horario 

establecido. 

 

d) El presente acuerdo es de ratificación y notificación inmediata. 
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5.2.3  Referencia Ref.: S.Adj.313.2025, suscrita por el Ingeniero Agrónomo Luis 

Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto de la Facultad de Agronomía, 

respecto al informe de libro de conocimiento emitido por la Vigilancia de 

turno del Edificio T-9 de la Facultad de Agronomía 
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Con base en el oficio Ref.: S.Adj. 313.2025, suscrita por el Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto de la Facultad de 

Agronomía, La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía, solicite, al señor Fidel Antonio Sosa Vásquez, 

vigilante del Edificio T-9, un informe por escrito pormenorizado de los hechos 

ocurridos el día 13 de agosto de 2025 en el salón, 1-2 del edificio T-9, a las 

19:14 horas, dicho informe debe presentarse el día 22 de agosto de 2025, en 

la Secretaria Académica de la Facultad de Agronomía. 

b) Requerir al estudiante Marvin Eduardo López Barco, un informe por escrito 

pormenorizado de los hechos ocurridos el 13 de agosto de 2025 en el salón, 1-

2, del Edificio T-9, a las 19:14 horas, en donde según el informe del libro de 

conocimiento emitido por la vigilancia de turno del edificio T-9, se le  encontró 

borrando el logo y letras de algunos escritorios ubicados en el salón 1-2, dicho 

informe debe presentarse a más tardar el día 22 de agosto de 2025, en la 

Secretaria Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, al estudiante Marvin Eduardo López Barco. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

SEXTO: Solicitudes 
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6.1 Solicitud de autorización para Incorporación presentada por la 

profesional Hicenia Corayma Rojas García, graduada en el grado de 

Licenciatura en Ciencias Agrícolas, con el título de Ingeniera Agrónoma 

en la Universidad EARTH, Costa Rica 
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Con base en la referencia, RYE-INC-Prov. No. 592-2025, expediente No.58-2025, 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar a la profesional Hicenia Carayma Rojas García, graduada de la 

Universidad EARTH, Costa Rica, con el título de Ingeniera Agrónoma, en el 

grado académico de Licenciatura en Ciencias Agrícolas, la realización del 

Examen de Incorporación, programado para el 09 de Septiembre del 2025, a 

las 09:00 horas, en el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, 

segundo nivel, Edificio T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR ING.AGR. CARLOS FERNANDO LÓPEZ BUCARO (COORDINADOR) 

          EXAMINADOR DR. OVIDIO ANIBAL SACBJA GALINDO 

          EXAMINADOR ING. AGR. OSCAR ERNESTO MEDINILLA SÁNCHEZ 

          EX. SUPLENTE ING. AGR. HERMOGENES CASTILLO 

 

b) Notificar a la Profesional Hicenia Carayma Rojas García, Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, Ing. Agr. 

Carlos Fernando López Bucaro, Dr. Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo; Ing. Agr. 

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Ing. Agr. Hermógenes Castillo Díaz, Inga. 

Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico. 

a) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.2 Solicitud de autorización de equivalencia del estudiante Alberto José 

Gerónimo Rojas Tuchez, registro académico 202045408 por cursos 

aprobados en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala por los cursos correspondientes 

en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-97-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a) Autorizar al estudiante Alberto José Gerónimo Rojas Túchez, registro 

académico 202045408, la equivalencia del curso Matemática Introductoria, 

aprobado en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, por el curso equivalente en la 

Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Introducción a la Matemática. 

 

b) Denegar al estudiante Alberto José Gerónimo Rojas Túchez, registro 

académico 202045408, la equivalencia de los cursos Seminario de Ética, 

Economía General, aprobados en la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no existir cursos 

equivalentes en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

c) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y a la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

d) Notificar al estudiante Alberto José Gerónimo Rojas Túchez, registro 

académico 202045408, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de 

Control Académico. 
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6.3 Solicitud de autorización de equivalencia del estudiante Alberto José 

Gerónimo Rojas Tuchez, registro académico 202045408 de cursos 

aprobados en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala por cursos correspondientes en 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-98-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a) Autorizar al estudiante Alberto José Gerónimo Rojas Túchez, registro 

académico 202045408, la equivalencia del curso Química, aprobado en la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, por el curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Química General I. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y a la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

c) Notificar al estudiante Alberto José Gerónimo Rojas Túnchez, registro 

académico 202045408, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de 

Control Académico. 
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6.4 Solicitud de autorización de equivalencia de la estudiante Paola Astrid 

Solórzano Ramírez, registro académico 202202625 por cursos aprobados 

en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala por cursos correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-99-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a) Autorizar a la estudiante Paola Astrid Solórzano Ramírez, registro académico 

202202625, la equivalencia del curso Química, aprobado en la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, por el curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Química General I. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y a la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

c) Notificar a la estudiante Paola Astrid Solórzano Ramírez, registro académico 

202202625, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico. 
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6.5 Solicitud de autorización de equivalencia de la estudiante Paola Astrid 

Solórzano Ramírez, registro académico 202202625, de cursos aprobados 

en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, por cursos correspondientes en la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-100-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a) Autorizar a la estudiante Paola Astrid Solórzano Ramírez, registro académico 

202202625, la equivalencia del curso Matemática Introductoria, aprobado en 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, por el curso equivalente en la Facultad de Agronomía, 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Introducción a la Matemática. 

 

b) Denegar a la estudiante Paola Astrid Solórzano Ramírez, registro académico 

202202625, la equivalencia de los cursos Seminario de Ética, Economía 

General, aprobados en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, por no existir cursos equivalentes 

en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

c) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y a la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

d) Notificar a la estudiante Paola Astrid Solórzano Ramírez, registro académico 

202202625, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico. 
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6.6 Solicitud de autorización de equivalencia de la estudiante Bertha Leticia 

Poroj Abac, registro académico 201119734, de cursos aprobados en la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, por cursos correspondientes en la Facultad de Agronomía, 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-101-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Bertha Leticia Poroj Abac, registro académico 

201119734, la equivalencia de los cursos Tecnología de los Alimentos I y 

Tecnología de los Alimentos II, aprobados en la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por los cursos 

equivalentes en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Módulo de Procesamiento Artesanal de Frutas y Hortalizas; y 

Procesamiento de Productos Pecuarios. 

 

b) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, para que cuando 

la estudiante Bertha Leticia Poroj Abac, registro académico 201119734, 

apruebe los prerrequisitos de los cursos Módulo de Procesamiento Artesanal 

de Frutas y Hortalizas; y Procesamiento de Productos Pecuarios, se le carguen 

al sistema informático de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Denegar a la estudiante Bertha Leticia Poroj Abac, registro académico 

201119734, la equivalencia de los cursos Administración en Nutrición, 

Gerencia de Servicios, aprobados en la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no existir cursos 

equivalentes en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

d) Notificar a la estudiante Bertha Leticia Poroj Abac, registro académico 

201119734, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico. 
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6.7 Solicitud de autorización de equivalencia del estudiante Axel Daniel 

Suruy Gutiérrez, registro académico 202201909, de cursos aprobados en 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

por cursos correspondientes en la Facultad de Agronomía, Universidad de 

San Carlos de Guatemala 
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La Junta Directiva, con base en el oficio Ref-ca-102-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 
a) Autorizar al estudiante Axel Daniel Suruy Gutierrez, registro académico 

201201909, la equivalencia del curso Química 3, aprobado en la Facultad de 

Ingeniería, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por el curso 

equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Química General I. 

 

b) Autorizar al estudiante Axel Daniel Suruy Gutierrez, registro académico 

201201909, la equivalencia del curso Química 4, aprobado en la Facultad de 

Ingeniería, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por el curso 

equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Química General II. 

 

c) Denegar al estudiante Axel Daniel Suruy Gutierrez, registro académico 

201201909, la equivalencia del curso Química Orgánica I, aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no 

existir curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

 

d) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y a la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

e) Notificar al estudiante Axel Daniel Suruy Gutierrez, registro académico 

201201909, al Departamento de Registro y Estadística USAC; a la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico. 
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6.8 Solicitudes de autorización para realizar examen por suficiencia de los 

cursos siguientes: Gestión de Riesgos; Química Ambiental, Bioquímica y 

Antropología Agraria, del estudiante Giancarlo Turcios González, registro 

académico 201940843 
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La Junta Directiva, al conocer las solicitudes de autorización para la realización 

de los exámenes por suficiencia de los cursos Gestión de Riesgos, Química 

Ambiental, Bioquímica y Antropología Agraria, presentadas por el estudiante 

Giancarlo Turcios González, registro académico 201940843, ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Giancarlo Turcios González, registro académico 

201940843, las pruebas documentales que demuestre el conocimiento 

específico del tema, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3. Requisitos, 

del normativo de exámenes por suficiencia, previo a dar un veredicto final a 

sus solicitudes, presentar lo requerido para el día 21 de agosto de 2025, en la 

Secretaría Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, para que cuando el estudiante Giancarlo Turcios 

González, registro académico 201940843, trasladade lo requerido por este 

Órgano de Dirección, traslade al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de la 

Facultad de Agronomía, para que se sirva a emitir opinión de lo solicitado para 

el día 26 de agosto de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Giancarlo Turcios González, registro académico 

201940843, al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de -

UPDEA-. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

 

6.9 Solicitud de autorización para la contratación de profesionales para 

impartir cursos que se desarrollarán en el primer trimestre de la CUARTA 

cohorte de la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Posgrado 
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Con base en el oficio EEPT-53-2025, suscrito por el Ingeniero Agrónomo José 

Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Agronomía y con base a la certificación financiera emitida por el 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales Tesorero III de la Facultad de 

Agronomía, en la que certifica que existe disponibilidad financiera en el 

programa de Estudios de Posgrado, La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar la contratación del Maestro José Andrés Búcaro Gonzáles, para 

impartir el Curso de Génesis Morfología y Clasificación de Suelos, que se 

desarrollara en el primer trimestre de la Cuarta Cohorte de la Maestría de 

Manejo Sostenible de Suelo y Agua, iniciando el 23 de agosto de 2025 y 

finalizando el 09 de noviembre de 2025, sábado en horario de 07:00 a 12:00 

horas, con un salario mensual de Q. 3, 133.00, más bonificación, cargados a 

la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

b) Autorizar la contratación del Doctor Wener Armando Ochoa Orozco, para 

impartir el Curso de Climatología Aplicada, que se desarrollara en el primer 

trimestre de la Cuarta Cohorte de la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo 

y Agua, iniciando el 23 de agosto de 2025 y finalizando el 09 de noviembre de 
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2025, sábado en horario de 12:30 a 17:30 horas, con un salario mensual de 

Q. 3, 133.00, cargados a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

 

c) Autorizar la contratación del Doctor Byron Humberto Gonzáles Ramírez, para 

impartir el Curso de Seminario I, que se desarrollara en el primer trimestre de 

la Cuarta Cohorte de la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua, 

iniciando el 21 de agosto de 2025 y finalizando el 09 de noviembre de 2025, 

jueves y viernes en horario de 18:30 a 21:00 horas, con un salario mensual de 

Q.3,133.00, cargados a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Estudios de Posgrado. 

6.10 Solicitud de autorización de modificación de horario laboral de 07:00 

horas a 15:00 horas de lunes a viernes, para el segundo semestre 2025, 

presentada por la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, Profesora Titular, 

Subárea de Administración y Comercialización 
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Considerando 

Que la carga académica asignada para el segundo semestre 2025, a la Doctora 

Mirna Lissette Ayala Lemus, se encuentra distribuida de lunes a miércoles entre 

las 14:00 a 20:00 horas y así mismo cuenta con asignación de tiempo para la 

supervisión de estudiantes de EPS y Pasantía, La Junta Directiva, al respecto 

ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de horario laboral para los días viernes, a la Doctora 

Mirna Lissette Ayala Lemus, Profesora titular de la Subárea de Administración 

y Comercialización, a partir del 22 de agosto de 2025 hasta el último día hábil 

del segundo semestre 2025, quedando de la siguiente manera: Viernes de 07:00 

a 15:00 horas.  

b) Notificar a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, Profesora titular de la 

Subárea de Administración y Comercialización, a la Delegada de Auditoría 

Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a la Delegada de 

Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento de Informática de la 

Facultad de Agronomía. 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

6.11 Informe Circunstanciado del caso de la estudiante Andrea Patricia Ubedo 

Mejía, sobre la reprobación de práctica comunitaria, en referencia en el 

punto SEPTIMO, inciso 7.8 del Acta 19-2025 
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Considerando 

Que la terna evaluadora encargada de revisar el caso de reprobación del EPS 

comunitario, cohorte septiembre 2024 febrero 2025 , de la estudiante Andrea 

Patricia Ubedo Mejía, registro académico 201112298, solicitó un informe 

circunstanciado al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla de 

cada una de las actividades realizadas por la estudiante Ubedo Mejía, de lo 

solicitado informó lo siguiente: que en agosto del año 2024, la estudiante Ubedo 

Mejía, expresó su interés por desarrollar su EPS de Servicios Comunitarios en 

el Ingenio Pantaleón S.A. Se le informó que para ello debía incorporarse a una 

comunidad. Que el Diagnostico debería de ser sobre la situación actual de la 

misma y que sus servicios debían enfocarse al desarrollo de la comunidad 

directamente. Que tal y como lo estaba planteando no se le podía autorizar el 

EPS, trabajando nuevamente en el Ingenio Pantalón. La estudiante me comento 

posteriormente que no había problema para poder trabajar el EPS en el Ingenio 

Pantalón y que la Coordinación del EPS estaba de acuerdo. 

Que el 26 de febrero de 2025 se realizó la visita II. Sorprendentemente, la 

estudiante indicó que no había trabajado en la Aldea Santa Marina, si no que en 

la Aldea el Capulín. Decidido unilateralmente sin aviso previo y sin aprobación 

del supervisor ni de la Coordinación de la Subárea de EPS. A pesar de esta 

irregularidad, se decidió apoyar a la estudiante dándole continuidad al proceso 

de EPS. 

Que el 02 de abril del 2025 se llevó a cabo la Reunión Comunal II, en donde se 

constató un trabajo deficiente en pro de la comunidad. Aunado a la sospecha de 

una carta de aceptación de parte del Ingenio Pantaleón, para que la estudiante 

realizara sus servicios comunitarios en esa aldea, por lo que se le solicitó la 

misma. La estudiante Ubedo, presento una carta que no corresponde con la que 

consta en archivo, se sospecha que fue adulterada. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Avalar y ratificar la decisión de la terna evaluadora de reprobar el EPS 

comunitario de la cohorte septiembre 2024 febrero 2025, de la estudiante 

Andrea Patricia Ubedo Mejía, registro académico 201112298. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, vele porque los estudiantes sean 

asignados a los espacios que corresponden. 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, vele porque los profesores- 

supervisores den el debido seguimiento a los estudiantes en los lugares a los 

cuales fueron asignados. 
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d) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, inicie proceso disciplinario a la 

estudiante Andrea Patricia Ubedo Mejía, registro académico 201112298, por 

la adulteración de documentos oficiales de la Subárea de EPS. 

 

e) Notificar al Ingeniero Pedro Peláez Reyes, a la estudiante Andrea Patricia 

Ubedo Mejía, a la Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, al Ingeniero 

Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla. 

6.12 Informe de resultado de examen por suficiencia del Módulo de Producción 

de Granos Básicos programado a los estudiantes Miguel Alejandro 

Sandoval Carranza, registro académico 202112720, Jonathan Steve Chile 

Toj, registro académico 202101507, presentado por el Doctor Gregorio 

Amílcar Sánchez Pérez, Profesor Titular, de la Subárea de Manejo de 

Mejoramiento de Plantas 
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La Junta Directiva con base a lo dictaminado por el Doctor Gregorio Amilcar 

Sánchez Pérez, Profesor titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterado. 

 

b) Dar por reprobado el examen por suficiencia del Módulo de Producción de 

Granos Básicos por incomparecencia del estudiante Miguel Alejandro 

Sandoval Carranza, registro académico 202112720. 

 

c) Dar por reprobado el examen por suficiencia del Módulo de Producción de 

Granos Básicos por incomparecencia del estudiante Jonathan Steve Chile Toj, 

registro académico 202101507. 

 

d) Indicar a los estudiantes Miguel Alejandro Sandoval Carranza, registro 

académico 202112720; Jonathan Steve Chile Toj, registro académico 

202101507, que, por incomparecencia al examen por suficiencia del Módulo 

de Producción de Granos Básicos, que para futuras solicitudes que realicen 

de esta índole estarán reguladas por el Normativo de exámenes por suficiencia, 

artículo 8. 

 

e) Notificar a los estudiantes Miguel Alejandro Sandoval Carranza, registro 

académico 202112720; Jonathan Steve Chile Toj, registro académico 

202101507, al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, a la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico. 

6.13 Informe de resultado de examen por suficiencia del Módulo de Producción 

de Hortalizas de los estudiantes Miguel Alejandro Sandoval Carranza, 

registro académico 202112720 y Jonathan Steve Chile Toc, registro 

académico 202101507 presentado por el Ingeniero Agrónomo Edgar 

Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas 
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La Junta Directiva con base a lo dictaminado por el Ingeniero Agrónomo Edgar 

Oswaldo Franco Rivera, Profesor titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterado. 

 

b) Dar por reprobado el examen por suficiencia del Módulo de Producción de 

Hortalizas por incomparecencia del estudiante Miguel Alejandro Sandoval 

Carranza, registro académico 202112720. 

 

c) Dar por reprobado el examen por suficiencia del Módulo de Producción de 

Hortalizas por incomparecencia del estudiante Jonathan Steve Chile Toj, 

registro académico 202101507. 

 

d) Indicar a los estudiantes Miguel Alejandro Sandoval Carranza, registro 

académico 202112720; Jonathan Steve Chile Toj, registro académico 

202101507, que, por incomparecencia al examen por suficiencia del Módulo 

de Producción de Granos Básicos, que para futuras solicitudes que realicen 

de esta índole estarán reguladas por el Normativo de exámenes por suficiencia, 

artículo 8. 

 

e) Notificar a los estudiantes Miguel Alejandro Sandoval Carranza, registro 

académico 202112720; Jonathan Steve Chile Toj, registro académico 

202101507, al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, a la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de 

Control Académico. 



41 
 

 

 

6.14 Solicitud de autorización de los Cuadros de Promociones Docentes de los 

siguientes profesionales: Ing. Agr. William Roberto Escobar López e Ing. 

Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria (por trienio) y del Ing. Agr. Walter 

Arnoldo Reyes Sanabria, por Grado Académico de Maestría, presentado 

por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente -CED- 
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La Junta Directiva al conocer los Cuadros de Promoción Docente de profesores 

titulares de la Facultad de Agronomía, presentada por el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona y con base en las referencias REF.DEPPA.CPTS 0457-2025, 

REF.DEPPA.CPTS 0457-2025, REF.DEPPA.CPGA 047-2025, ACUERDA: 

a) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo William 

Roberto Escobar López, registro de personal 14721, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: 

Profesor Titular XI, Puesto Nuevo: Profesor Titular XII, a partir del 01 de enero 

del año 2021. 

 

b) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Walter 

Arnoldo Reyes Sanabria, registro de personal 20010115, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por trienio (años 2020, 2021 y 2022), Puesto Actual: 

Profesor Titular VII, Puesto Nuevo: Profesor Titular VIII, a partir del 01 de julio 

del año 2023. 
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c) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Walter 

Arnoldo Reyes Sanabria, registro de personal 20010115, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por Maestría, Puesto Actual: Profesor Titular VIII, 

Puesto Nuevo: Profesor Titular IX, a partir del 01 de diciembre del año 2024. 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, Profesor 

Titular, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor Titular, 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía. 

 

e) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

6.15 Solicitud de autorización para asignarse 33 créditos académicos, para 

cursar Mercadeo de Productos Agropecuarios en el segundo semestre 

2025, presentada por la estudiante Kristel Daniela Canel Rac, registro 

académico 202209328 
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Considerando 

Que con base a lo indicado en el oficio Ref-ca-115- 2025, suscrito por la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, de la Facultad de Agronomía, en donde certifica que la estudiante 

Kristel Daniela Canel Rac, registro académico 202209328, de la carrera de 

Ingeniería Agrónomica en Sistemas de Producción Agrícola, cuenta con 52 

cursos, equivalente a 179 créditos académicos aprobados y un promedio 78.71 

puntos, por lo que para este Órgano de Dirección la estudiante cuenta con los 

elementos suficientes para la asignación de 3 créditos adicionales a los 

estipulado en el Normativo de Evaluación y Promoción estudiantil, articulo 12. 

Créditos académicos y Asignación, derivado a que, en su estancia en la Facultad 

de Agronomía, cuenta con las tres quintas partes de créditos académicos (139) 

aprobados para la carrera de Ingeniería Agrónomica en Sistemas de Producción 

Agrícola y su promedio es relevante, por lo que, La Junta Directiva, ACUERDA: 
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a) Dispensar lo estipulado en el Normativo de Evaluación y Promoción 

Estudiantil, artículo 12. Créditos Académicos y Asignación. 

 

b) Autorizar a la estudiante Kristel Daniela Canel Rac, registro académico 

202209328, la asignación de tres créditos adicionales, para el segundo 

semestre del año 2025. 

 

c) Notificar a la estudiante Kristel Daniela Canel Rac, registro académico 

202209328, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad 

de Control Académico de la Facultad de Agronomía. 

6.16 Solicitud de autorización para realizar examen por suficiencia del 

curso de Extensión y Organización de Productores, presentada por 

el estudiante Gerson Isaías Chiyal Ecomac, registro académico 

201903542 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud del estudiante, Gerson Isaías Chiyal 

Ecomac, registro académico 201903542, respecto a la autorización para realizar 

examen por suficiencia del curso de Extensión y Organización de Productores, 

ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Gerson Isaías Chiyal Ecomac, registro académico 

201903542, las pruebas documentales que demuestre el conocimiento 

específico del tema, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3. Requisitos, 

del normativo de exámenes por suficiencia, previo a dar un veredicto final a 

su solicitud, presentar lo requerido para el día 21 de agosto de 2025, en la 

Secretaría Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, para que cuando el estudiante Gerson Isaías 

Chiyal Ecomac, registro académico 201903542, trasladade lo requerido por 

este Órgano de Dirección, traslade al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de la 

Facultad de Agronomía, para que se sirva a emitir opinión de lo solicitado, 

para el día 26 de agosto de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Gerson Isaías Chiyal Ecomac, registro académico 

201903542, al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de -

UPDEA-. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.17 Solicitud de autorización de asignarse 32 créditos académicos en el 

segundo semestre 2025, presentada por el estudiante Jonatan Geovani 

Palencia Ramazzini, registro académico 202103738 
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Considerando 

Que con base a lo indicado en el oficio Ref-ca-113- 2025, suscrito por la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, de la Facultad de Agronomía, en donde certifica que la estudiante 

Jonatan Geovani Palencia Ramazzini, registro académico 202103738, de la 

carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción Agrícola, cuenta 

con 20 cursos, equivalente a 60 créditos académicos aprobados y un promedio 

69 puntos, por lo que para este Órgano de Dirección el estudiante  no cuenta 

con los elementos suficientes para la asignación de 2 créditos adicionales a los 

estipulado en el Normativo de Evaluación y Promoción estudiantil, articulo 12. 

Créditos académicos y Asignación, derivado a que, en su estancia en la Facultad 

de Agronomía, no cumple con las tres quintas partes de créditos académicos 

(139) aprobados para la carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, por lo que, La Junta Directiva, ACUERDA: 

a) Denegar al estudiante Jonatan Geovani Palencia Ramazzini, registro 

académico 202103738, la asignación de dos créditos adicionales, para el 

segundo semestre 2025. 

 

b) Notificar al estudiante Jonatan Geovani Palencia Ramazzini, registro 

académico 202103738, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

6.18 Solicitud de autorización para realizar examen por suficiencia del Módulo 

de Producción de Granos Básicos, presentada por el estudiante Jonatan 

Geovani Palencia Ramazzini, registro académico 202103738 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud del estudiante, Jonatan Geovani 

Palencia Ramazzini, registro académico 202103738, respecto a la autorización 

para realizar examen por suficiencia del Módulo de Producción de Granos 

Básicos, ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Jonatan Geovani Palencia Ramazzini, registro 

académico 202103738, las pruebas documentales que demuestre el 

conocimiento específico del tema, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3. 

Requisitos, del normativo de exámenes por suficiencia, previo a dar un 

veredicto final a su solicitud, presentar lo requerido para el día 21 de agosto 

de 2025, en la Secretaría Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, para que cuando el estudiante Jonatan Geovani 

Palencia Ramazzini, registro académico 202103738, trasladade lo requerido 

por este Órgano de Dirección, traslade al Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de 

la Facultad de Agronomía, para que se sirva a emitir opinión de lo solicitado, 

para el día 26 de agosto de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Jonatan Geovani Palencia Ramazzini, registro 

académico 202103738, al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de -UPDEA-. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.19 Solicitud de autorización para realizar examen por suficiencia del curso 

de Extensión y Organización de Productores, presentada por el estudiante 

Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro académico 202109768 
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56 
 

La Junta Directiva, al conocer la solicitud del estudiante, Juan Esduardo 

Antonio Dionisio Ramírez, registro académico 202109768, respecto a la 

autorización para realizar examen por suficiencia del curso de Extensión y 

Organización de Productores, ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro 

académico 202109768, las pruebas documentales que demuestre el 

conocimiento específico del tema, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3. 

Requisitos, del normativo de exámenes por suficiencia, previo a dar un 

veredicto final a su solicitud, presentar lo requerido para el día 21 de agosto 

de 2025, en la Secretaría Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, para que cuando el estudiante Juan Esduardo 

Antonio Dionisio Ramírez, registro académico 202109768, trasladade lo 

requerido por este Órgano de Dirección, traslade al Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo de la Facultad de Agronomía, para que se sirva a emitir opinión de 

lo solicitado, para el día 26 de agosto de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro 

académico 202109768, al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de -UPDEA-. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

6.20 Solicitud de autorización para asignarse 31 créditos académicos, en el 

segundo semestre 2025, presentada por el estudiante Luis Pablo Ortíz 

Barrundia, registro académico 202307778 
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Considerando 

Que con base a lo indicado en el oficio Ref-ca-118- 2025, suscrito por la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, de la Facultad de Agronomía, en donde certifica que el estudiante 

Luis Pablo Ortiz Barrundia , registro académico 202307778, de la carrera de 

Ingeniería Agrónomica en Sistemas de Producción Agrícola, cuenta con 46 

cursos, equivalente a 157 créditos académicos aprobados y un promedio 77.60 

puntos, por lo que para este Órgano de Dirección la estudiante cuenta con los 

elementos suficientes para la asignación de 1 crédito adicional a lo estipulado 

en el Normativo de Evaluación y Promoción estudiantil, articulo 12. Créditos 

académicos y Asignación, derivado a que, en su estancia en la Facultad de 

Agronomía, cuenta con las tres quintas partes de créditos académicos (139) 

aprobados para la carrera de Ingeniería Agrónomica en Sistemas de Producción 

Agrícola y su promedio es relevante, por lo que, La Junta Directiva, ACUERDA: 

a) Dispensar lo estipulado en el Normativo de Evaluación y Promoción 

Estudiantil, artículo 12. Créditos Académicos y Asignación. 

 

b) Autorizar a la estudiante Luis Pablo Ortiz Barrundia, registro académico 

202307778, la asignación de un crédito adicional, para el segundo semestre 

del año 2025. 

 

c) Notificar a Luis Pablo Ortiz Barrundia, registro académico 202307778, a la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía. 
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6.21 Solicitud de autorización para la realizar examen por suficiencia del curso 

de Teledetección en la Producción Agrícola, presentada por el estudiante 

Israel Menchú Aguilar, registro académico 202110303 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud del estudiante, Israel Menchú Aguilar, 

registro académico 202110303, respecto a la autorización para realizar examen 

por suficiencia del curso de Teledetección en la Producción Agrícola, ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Israel Menchú Aguilar, registro académico 202110303, 

las pruebas documentales que demuestre el conocimiento específico del tema, 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3. Requisitos, del normativo de 

exámenes por suficiencia, previo a dar un veredicto final a su solicitud, 

presentar lo requerido para el día 21 de agosto de 2025, en la Secretaría 

Académica de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, para que cuando el estudiante Israel Menchú 

Aguilar, registro académico 202110303, trasladade lo requerido por este 

Órgano de Dirección, traslade al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de la 

Facultad de Agronomía, para que se sirva a emitir opinión de lo solicitado, 

para el día 26 de agosto de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Israel Menchú Aguilar, registro académico 202110303, 

al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de -UPDEA-. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.22 Informe sobre la realización del examen de incorporación del profesional 

David Alejandro Rojas Recinos, presentado por la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez 

 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada 

 

b) Agradecer a la Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, Coordinadora del 

examen de incorporación la información compartida. 

 

c) Reprobar el examen de incorporación al profesional David Alejandro Rojas 

Recinos, por incomparecencia.  

 

d) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, y a 

la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, para su conocimiento y efectos correspondientes.  
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e) Notificar al Profesional David Alejandro Rojas Recinos, a la Doctora Gricelda 

Lily Gutierrez Alvarez, al Departamento de Registro y Estadística y a la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla. 

6.23 Respuesta al Punto SEXTO, del Acta 06-2025 de sesión celebrada por el 

Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Posgrado de la Facultad 

de Agronomía, 04 de agosto de 2025; referente a la autorización de 

reconocimiento de Estudios de Postgrado presentado por la profesional 

María Alejandra Molina Solís, Master Internacional en Ciencias de 

Tecnología e Ingeniería Ambiental en la Universidad Gent, Bélgica, 

presentado por el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

escuela de Estudios de Posgrado 
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Con base a lo resuelto en el Punto SEXTO del Acta No. 06-2025 de la sesión 

celebrada por el Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado de 

la Facultad de Agronomía, el día 4 de agosto de 2025; y con base a lo estipulado 

en el artículo 63, inciso c y artículo 86 del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos (autónoma y nacional) en tanto la duración y los créditos obtenidos 

satisfacen los requerimientos instituidos en el Artículo referido, por tanto, La 

Junta Directiva, ACUERDA: 

a) Otorgar el aval para reconocimiento de Grado de International Master of 

Sciencie in Environmental Technology and Engineering, de la Universiteit Gent 

(Bélgica), a la Ingeniera Química María Alejandra Molina Solis. 

 

b) Trasladar el expediente de la Ingeniera Química María Alejandra Molina Solis, 

al Departamento de Registro y Estadística, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

c) Notificar a la Ingeniera Química María Alejandra Molina Solis, al 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía. 
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6.24 Solicitud de autorización para la ampliación de tiempo para la entrega de 

documento de graduación, presentado por la estudiante Mirna Felipa 

Ajanel Caná, registro académico 201400668, de la carrera de Industrias 

Agropecuarias y Forestales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar a la estudiante Mirna Felipa Ajanel Caná, registro académico 

201400668, de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales, una prórroga de 15 días hábiles a partir de ser notificada para la 

entrega de su trabajo de graduación a la Doctora Gricelda Lily Gutierrez 

Alvarez, Directora de la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales. 

 

b) Notificar a la Mirna Felipa Ajanel Caná, registro académico 201400668, a la 

Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez, a la Ingeniera IIAF Evelyn Gabriela 

Tanchez Castellanos. 



65 
 

 

SEPTIMO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 13:05 horas, la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen.  

 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 
Doctor                                                        Doctora 
Marvin Roberto Salguero Barahona             Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  
Decano                                                        Vocal II 
 

 

 

 

 

 

Señor                                                          Ingeniero Agrónomo  

Elvis Enrique Ramírez Mérida                     Edi Noé Quan Barrios 

Vocal IV                                                   Secretario Académico 

 

 


